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JUZGADO 23 LABORAL
DEL CIRCUITO

Tutelas 19/04/2023 1
Auto admite tutela y ordena notificar
Auto admite tutela

05001220500020230007400 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

DAVID WILLIAM
PRINS

COLTEJER S.A.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500120170034102 FRANCISCO ARANGO

TORRES
HERNANDO DE JESUS
HERNANDEZ
BLANDON

JOSE ABRAHAM
BEDOYA

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500120170041501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JOAQUIN EMILIO
BETANCUR RIOS
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EPM S.A. ESPOrdinario 19/04/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor del demandante. Se da traslado a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días. Surtidos el traslado, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben ser
enviados a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120170071301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JUAN FERNANDO
LOPEZ BETANCUR

AMPARO CANO SILVAOrdinario 19/04/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor del demandante. Se da traslado a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días. Surtidos el traslado, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben ser
enviados a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120170075001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
BISMARCK PINEDA
LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500120180006401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ELIZABETH PARRA

COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES
TAX COOPEBOMBAS
LTDA Y/O

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500120190012201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ALEJANDRO DE
JESUS MENESES
GONZALEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SAUL ALONSO GOMEZ
ARISTIZABAL

Ordinario 19/04/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Niega medida cautelar solicitada por el apoderado
del demandante.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190031701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JHON FREDY
QUINCHIA SOSA

COLFONDOS S.A.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto avocando conocimiento
05001310500120190040801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ELIZABETH TORRES
LOPEZ

FLAMINGO SAOrdinario 19/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120200011602 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JAIME ALBERTO
GALEANO SUAZA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
Se concede término para presentar alegatos
Auto Traslado

05001310500120200015501 LILIANA MARÍA
CASTAÑEDA DUQUE

JOSE ALEJANDRO
MUÑOZ PALACIO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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JERONIMO VALLEJO
GALLEGO

Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220160114301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CURADORA DE LA
DEMANDANTE: LUZ
DALILA BEDOYA
GALLEGO

COLFONDOS S.A.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500220210039501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
VICTOR JULIO
RODRIGUEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220018601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARLOS JULIO
SANCHEZ
RODRIGUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 19/04/2023
1. En vista de la celebración de una nueva audiencia,
y de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320130168801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARTHA DORIS
RIVERA TORO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320160151701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JUAN RAMIRO
ALVAREZ ISAZA

UNE - EPM
TELECOMUNICACIONE
S

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500320180001201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CARLOS ALBERTO
ESPINAL
MARULANDA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500320180031501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ AMPARO
AGUDELO CUARTAS

COLFONDOS S.A.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500320190044101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JORGE HERNANDO
BEDOYA GALLEGO

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 19/04/2023
(19-04-2023) Auto resuelve recurso de apelación.
Autos interlocutorios de sala

05001310500320190058702 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

ROSALBA MORALES

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500320190076601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA EUGENIA
RESTREPO ESCOBAR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500320200018601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA BERENICE
VERA MAZO

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320210008301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
NOLASCO EGIDIO
PEREZ MESA
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COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320210010501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS FELIPE GIRALDO
SALDARRIAGA

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 26 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500420140006401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
EDUARDO ADAN
ALVAREZ MUNERA
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COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500420180035301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JORGE ENRIQUE
ZABALA SOLIS

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500420190048001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CARLOS HUMBERTO
RIAÑO BENAVIDES

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420190063901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARI AEUGENIA
RESTREPO CORREA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Proceso

Fecha
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COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500520220005601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ALFONSO MONTOYA
RESTREPO

ESIMED S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500620190028901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LIANA DOLORES
BOLIVAR RADA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620190066201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA VICTORIA
ESTRADA PORRAS

COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620190077601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLORIA PATRICIA
MARTINEZ VALENCIA

PROTECCION S.AOrdinario 19/04/2023
Reconoce personería, entiende revocado poder
anterior, rechaza incidente de regulación de
honorarios y requiere a la parte actora. AG 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500820140074202 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS ENRIQUE
VILLA CASTAÑO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
Fija fecha para emitir sentencia escrita, para el día
tres (03) de junio de dos mil veintitrés (2023). (Ver
auto).LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310500820160025101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ORFA ESNEDA MEJIA
CARO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PINTURA J-M34 SASOrdinario 19/04/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor del demandante. Se da traslado a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días. Surtidos el traslado, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben ser
enviados a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190027401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARCO TULIO
CEBALLOS TORO

EFICACIA S.A.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310500920160098002 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ELKIN FREDY
MORENO CAICEDO

UGPPOrdinario 19/04/2023
AUTO CORRIGE SENTENCIA
Auto que corrige sentencia

05001310500920160135201 ORLANDO GALLO ISAZAJORGE ELIECER
ABOLEDA TABORDA

BANQUETE LOS
COLORES

Ordinario 19/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920180027301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
SINDY JANETH
SERNA ESCOBAR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920200046001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIO ALBERTO
CORREA MARTINEZ

NACION-MINISTERIO
DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO
-OBP-

Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920210005301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CARLOS ANTONIO
GLUYAN GUARIN

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500920220000901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIBEL GIL ZAPATA

PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta.
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500920220007901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DOMINGO JOSE
VIDAL CONTRERAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días, y
fija fecha para proferir la sentencia escrita para el 04
de agoto de 2023. LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310501020170008101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LINA MARIA
ESCOBAR ESCOBAR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación.
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501020170015601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
OMAR DIAZ
NARVAEZ

SKANDIA S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501020170019401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA CECILIA
RESTREPO MORALES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020200029701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
HUBED DE JESUS
BEDOYA GIRALDO

PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501020200036701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
SONIA MARGARITA
VALDIVIESO MENDEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020210045401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ORLANDO
ARROYAVE
VALENCIA

COLPENSIONESEjecutivo 19/04/2023
AUTO QUE CORRIGE AUTO QUE RESUELVE
RECURSO

Auto que corrige sentencia
05001310501120150177101 ORLANDO GALLO ISAZAJAIRO ALBERTO

RENDON

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501120210035801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
IVONNE CAMILA
CASTRO DIAZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SKANDIA S.A.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501220200005501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CARLOS ALBERTO
VELEZ HOYOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220200031901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JESUS EDUARDO
VANEGAS LEON

PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501220200039101 ORLANDO GALLO ISAZADARIO DE LA TORRE
AVILES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501220210013801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CARLOS ALBERTO
LONDOÑO GOMEZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501220210021901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MONICA MOLINA
LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023 1
Declarado por la Magistrada Claudia Angélica
Martínez Castillo, reconforma Sala con el
Magistrado Carlos Alberto Lebrún Morales. wp

Auto acepta impedimento
05001310501220210041801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ZULMA ESMERALDA
DELVASTO LARA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
Fija fecha para proferir sentencia escrita, para el día
cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023).
LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310501320180017601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
AMANDA DE JESUS
BERNAL LEON

EFICACIA SAOrdinario 19/04/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320200016301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ALEXANDRA
TAMAYO CARDONA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320210001001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
KELLY TATIANA
HOLGUIN COLORADO

PANADERIA Y
REPOSTERIA LAS
RICURAS DE LOPEZ
S.A.S.

Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501320210032901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LAYDI TATIANA PEÑA
GONZALEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320220016401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARTHA LUCIA
MONSALVE BEDOYA

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320220031601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS FERNANDO
ARANGO MADRID

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420150149901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
OFELIA DE JESÚS
VALLEJO MOLINA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501420170071201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GLORIA LUZ
SALDARRIAGA ISAZA

JGEFECTIVOS S.A.SOrdinario 19/04/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501420180063401 ORLANDO GALLO ISAZAELKIN ORLANDO
YEPES

EDINSA S.A.S.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501420190049101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CARLOS ARTURO
VILLADA ALZATE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190069401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANA MARIA DE JESUS
MEDINA GARCES

PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501420200024801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
DORA EMILCE
HERNANDEZ
MONTOYA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta.
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501420200040901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CARLOS EUGENIO
RESTREPO
GONZALEZ

AF. MONTAJES Y
MANTENIMIENTO S.A.S.

Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520200002901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
EDWIN ALEJANDRO
TORO RICAURTE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ECOGOLDTECH SASOrdinario 19/04/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520200044601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
SANDRO DANI
JARAMILLO MESA

PROTECCION SAOrdinario 19/04/2023 1
A la doctora Liliana Cháves Ortega para actuar como
apoderada sustituta en representación de
COLPENSIONES. wp

Auto reconoce personería
05001310501520210010601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA ELSY FORERO
CASTILLA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520210047501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA NIDIA DE
JESUS ALZATE DE
GIRALDO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501520210058001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUZ ADRIANA
LOPERA OROZCO

PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación.
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501520220018701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
URIEL DARIO
CHAVES GONZALEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501620180037201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
AURA ELENA
ARANGO GIRALDO

ESTIVEN GONZALEZ
GONZALEZ

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501620190019601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
YULIETH VANESSA
MONTOYA
MARRIAGA

MINHACIENDAOrdinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501620200018101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
BLANCA GUDIELA
SALAZAR SALAZAR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720170008701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA ARACELLY
TOBÓN DE VALENCIA

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501720200043501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ISBE ANDREA
BLANDON
CHAVERRA

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación.
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720210009401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HUMBERTO ALONSO
RESTREPO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501720220007601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ALEIDA ROCIO
RODRIGUEZ USGAME

PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación.
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720220031401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
EDGAR AUGUSTO
GARIBELLO HEREDIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CONSTRUCCIONES EL
CÓNDOR S.A.

Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 26 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501720220032602 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MILLER MOSQUERA
ANDRADES

3I IMPLANT
INNOVATIONS
COLOMBIA S.A.

Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación.
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al
correo electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501820180022701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
YULIETH ASTRID
GRISALES PARRA
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PRODENVASES S.A.S.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820180040602 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JORGE EDUARDO
MONTERO MUÑOZ

PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501820190050701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JOHN MARIO
RAMIREZ CORREA
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A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820210021001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
EDGAR ELIECER
MIRA LOPEZ

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820210049701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
DEMANDANTE:
MARCELLO
EDOARDO GIULIAN

SENAOrdinario 19/04/2023
se admite el recurso de apelación y se concede
término para presentar alegatos 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920100101902 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES

SENAOrdinario 19/04/2023
Se admite recurso y se concede término para traslado
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501920100101902 LILIANA MARÍA
CASTAÑEDA DUQUE

INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES
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Página: 33Fecha
Estado:

065Nro .de Estado 20/04/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920150134101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ULISES DE JESUS
BUSTAMANTE
OBANDO

JORGE ALBERTO
MARTINEZ MARIN

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501920190025101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
BIBIANA EDID
MOLINA MONTAÑO

S.P. INGENIEROS S.A.SOrdinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501920190053401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA ROSA SIERRA
VALENCIA

CIVING INGENIEROS
CONTRATISTAS S.A.S.

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501920190056001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
DORA ELENA GOMEZ
CORRALES
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MINISTERIO DEL
TRABAJO

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501920200004101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ALVARO VARGAS
SANMARTIN

SEGUROS DE VIDA
COLPATRIA S.A.

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501920200016601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JOSE MIGUEL
MERCADO RAMIREZ
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta.
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501920210023204 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CAROLINA
ARROYAVE ESTRADA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310501920220003601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ALVARO DE JESUS
HERNANDEZ
MARTINEZ

UNION SINDICAL
BANCARIA USB

Ordinario 19/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220020801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
COMERCILIZADORA
DE SERVICIOS
FINANCIEROS SAS
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JENNIFER ZAPATA
GARCIA

Ordinario 19/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220035201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ERIKA YULIETH
VALENCIA VALENCIA

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920220040001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANGELI MARIA DEL
TORO CAMARGO

PORVENIR S.AOrdinario 19/04/2023
NO CONCEDER POR EXTEMPORÁNEO EL
RECURSO DE CASACIÓN, interpuesto por la
parte demandada. REMITIR el proceso al Juzgado
de origen, Veinte Laboral del Circuito de Medellín.
Maria Eugenia

Auto que resuelve
05001310502020130088101 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
ALBA LUCIA
RESTREPO RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
Admite recurso y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días y fija fecha para proferir la sentencia escrita
para el 30 de junio de 2023. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120160108401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
RODOLFO FERNANDO
MIÑAN HENAO
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MARIA BEATRIZ
RAMIREZ CARMONA

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502120170087501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JOAQUIN GUILLERMO
GOMEZ GIRALDO Y/O

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502120180003201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA LEILA
MADRID AROYAVE

PORVENIR SAOrdinario 19/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120180041801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
SAUL DE JESUS DIAZ
TORRES
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502120190066701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA BELARMINA
BEDOYA MARTINEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502120200032201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ALBA NURY PABÓN
JARAMILLO

PORVENIR SAEjecutivo 19/04/2023
confirma 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310502120210032702 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

LUIS ALFONSO MESA
COCK

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días, y
fija fecha para proferir la sentencia escrita para el 4
de agosto de 2023. LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310502220160116301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARGARITA MARIA
VERGARA QUICENO
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COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502220180007901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ESPERANZA DEL
SOCORRO VALENCIA
MEJIA

PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta.
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502220180036602 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ALDEMAR CADAVID
ECHEVERRY
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220190052701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
BERNARDO DE JESUS
VELEZ VELEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220190069701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CLARA ELENA
CAMACHO MONTOYA
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PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DEL RECURSO: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502220200009901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JORGE LIBARDO
TABARES FRANCO

LUIS ALBERTO
BASTIDAS URIBE

Fueros
Sindicales

19/04/2023
(19-04-2023) Auto resuelve recurso de apelación.
Autos interlocutorios de sala

05001310502220200037501 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

INTERCOLOMBIA S.A
E.S.P

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320200022701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARTHA CECILIA
CASTAÑO URREGO
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A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320200032101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
HARRY LEONEL
VARGAS RIANO

ANUAR OSWALDO
OYOLA MARQUEZ Y
OTRA

Ejecutivo 19/04/2023
(19-04-2023) Auto resuelve recurso de apelación.
Autos interlocutorios de sala

05001310502320220024901 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

MAURICIO MONTOYA
ALVAREZ

PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 26 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502420210032501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JORGE IVAN
ZAMUDIO PINEDA
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COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05001310502520210006801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
SANDRA PATRICIA
SOTO DIAZ

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado a las
partes por el término de 5 días a cada una para que si
a bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia, término que
correrá inicialmente para la (s) parte (s) apelante (s)
y, vencido éste, se contabilizará para la otra parte
(artículo 13 de la Ley 2213 de 2022), alegaciones
que se deberán dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502520210035401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MAGDA MILENA
CAVIEDES ORTIZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2023
ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE en el grado
jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 26 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500120170104202 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JENARO ANTONIO
MONTOYA GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 26 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500120180015801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ANDRES ADOLFO
PINEDA JIMENEZ

METRO DE MEDELLINOrdinario 19/04/2023
DECRETAR LA NULIDAD DE LO ACTUADO,
desde la radicación del proceso ante este Tribunal,
inclusive, para que se proceda a eliminar el radicado
05088-31-05-001-2020-00171-01 y se radique
nuevamente bajo el abonado
05088-31-05-002-2020-00171-01, con el fin de
rehacer toda la actuación surtida en esta instancia
notificándola en debida forma conforme al artículo
41 del C.P.L y de la S.S.

Auto decreta nulidad
05088310500120200017101 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE WILLIAM

RAMIREZ RODRIGUEZ
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COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 26 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05088310500220220007101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
RUBEN DE JESUS
CASTRILLON RUIZ

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220220025801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
NELSON DE JESUS
MORALES GIRALDO

COMPAÑIA
COLOMBIANA DE
CERAMICA S.A.S.

Ordinario 19/04/2023
Al Juzgado de origen para que reconstruya la
audiencia. AG 

Auto que ordena devolver el expediente
05266310500120190046201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
FRANCISCO JAVIER
GOMEZ ORTIZ
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PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 26 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05266310500120200027001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JORGE GUERRERO
CRUZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 19/04/2023
AUTO CORRIGE SENTENCIA
Auto que corrige sentencia

05266310500120210004201 ORLANDO GALLO ISAZALUIS ENRIQUE
RODRIGUEZ PINEDA

DMA INGENIEROS DE
DISEÑOS Y MONTAJES
S.A.S.

Ordinario 19/04/2023
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto avocando conocimiento
05308310300120200010801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JAIME ALBERTO
MONTOYA ALARCON

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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INDUSTRIAL
CONCRETOS

Ordinario 19/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05308310300120220012701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
RUBEN DARIO
CADAVID CORDBA

PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2023
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 
2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 26 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05360310500120220018001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS ALBERTO
MOSCOSO
CASTAÑEDA

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220170047601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JOSE FELIX
CASTAÑEDA
CASTAÑEDA
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AUTOTECNICA
COLOMBIANA S.A.S
AUTECO S.A.

Ordinario 19/04/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor del demandante. Se da traslado a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días. Surtidos el traslado, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben ser
enviados a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220190019901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JUAN FERNADO
RESTREPO GARCIA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


